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Quito, 25 de Marzo del 2015 

Señor Doctor - 

Q Edwin Patricio Miranda Arias Ss 

Giudad.-. - tt 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito en comunicarle que mediante escritura pública 
celebrada el 30 de marzo del 2004, ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito e inscrita el 29 de abril del mismo año en el Registro Mercantil del Cantón Quito, la 

Junta General de Accionistas de la Compañía Clínica “Zymasalud” S.A celebrada el 23 de 
marzo del 2015, lo ha desinado por unanimidad gerente General; por el periodo de dos 

años, en el cual ejercerá la Representación Legal Jurídica y Extrajudicial, así como los 

deberes y atribuciones que constan en los estatutos de la compañía. 

Esperando que su gestión sea positiva en beneficio de la institución, me suscribo. 

    

Atentamente, 

DR. Edgar Patricio Zarate ELO : 1S | E 

Quito 30 de mayo del 2015. EU ni IN 

Doctor Edwin Patricio Mir, las, acepto el cargo para el cual he sido nombrado y 
prometo desempeñar fiel defensa de los intereses de la institución. 

Dr. Ed atricia Miranda Arias 

Cl. 060187654-3 

  

Dirección: Av. 10 de Agosto y Cptn. Ramón Borja Telf. 2812-800 / 2416-037 / 2406-353
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31202 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10699 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA ZYMASALUD S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MIRANDA ARIAS EDWIN PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 0601876543 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 1084 DEL: 23/03/2015 NOT. 4 DEL: 30/03/2004 JFM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE JULIO EIA 

So o, 

| YOA E Ú o 5 o ¿ 2 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - pESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 
a 3 a Z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78N casmligebros 

Mo, a 
q Reg 
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